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1 . Las pruebas de Aptitud 

para el Acceso a la 

Universidad, objeto d e 

debate 

L AS pruebas de aptitud para el acceso a la 

universidad vienen siendo desde hace 

bastantes años objeto de polémica. Sucesoras ele la 

anterior prueba de madurez y reguladas por Ley 

en 1974, han sufrido cambios notables en sus casi 

dos décadas de existencia. Muchos de estos cam

bios se han dchido precisamente al debate genera

do en torno suyo (Muñoz Vitoria, 1993). 

La última reforma clestacahle en su concep

ción y organización se llevó a cabo en 1987, tras 

un período de movilización estudiantil que utilizó 

la supresión de dichas pruebas cono una de sus 

principales banderas. La apertura de un proceso 

de negociación con las organizaciones de estu-

diantes permitió llegar a un acuerdo acerca de su 

reforma, que comenzó a aplicarse a partir de 1988. 

Las modificaciones realizadas en 1987 y 1988 

pretendían, por un lado, reorganizar los ejercicios 

para dar una respuesta más exacta a los funda

mentos que inspiraban las pruebas, procurando 

que el alumno acreditara un nivel de formación 

general y madurez suficiente para acceder a la 

Universidad, a la vez que unos conocimientos 

específicos que pudieran servir como criterio obje

tivo para cursar determinados estudios universita

rios. Así, en el primer ejercicio desaparecía la con

ferencia, y en el segundo ejercicio el alumno 

debía responder a las materias que había cursado 

de acuerdo con la opción por él elegida en los 

estudios de COU. 

Por otro lado, se establecía un cuadro de 

correspondencia entre la opción cursada por el 

alumno en COU y los estudios correspondientes 

para los cuales dicha opción otorga preferencia. El 



conjunto de modificaciones introducidas tendía a 

garantizar una mayor objetividad, junto a una con

creción práctica de la conexión entre opciones del 

Uachillerato y estudios universitarios. 

Con la introducción de las reformas ha coe

xistido una acusada sensibilidad social hacia el 

tema, que todavía existe y se pone de relieve en 

los extensos comentarios periodísticos generados 

cada año en los meses ele junio y julio. Tanto por 

el volumen de personas implicadas ele uno u otro 

modo en ellas como por la tmscendencia que tie

nen para el futuro académico y profesional de los 

eswdiantcs, las pruebas para el acceso a la univer

sidad constituyen una cuestión ·apasionante·, en el 

más puro semido de la palabra. 

Oesde 1988 se ha venido manteniendo la dis

cusión en torno al modelo de pruebas para el 

acceso a la universidad, aunque sin alcan¿ar los 

niveles de acritud y virulencia de anos atrás . 

Iniciativas como la del ·distrito compartido· o el 

reciente e.~wdio experimental ele pruebas objetivas 

para el acceso a la universidad , y la reacción 

expectante que una y otra han generado en la 

prensa, no son sino manifestaciones de la aguda 

sensibilidad hacia esta cuestiún tanto emre las 

autoridades ministeriales como en el conjunto de 

la sociedad española. 

Sin embargo, también esa sensibilidad ha ido 

modificándost:. Si hace tan sólo algunos años 

abundan lt1s manift:staciones en favor de la elimi

nación de h1s ¡m1ehas, hay que reconocer que no 

es tal la opinión predominante hoy en día . 

Aunque hay grupos y personas que continúan 

negando la conveniencia de reali¿ar pruebas con 

finalidad selectiva, la mayor parte de las críticas 

recientes se refieren más bien a las características 

de dichas pruebas, sus efectos y su proceso de 

calificación (Aguirre de Cárcer, ed., 1984h; Latiesa, 

comp., 1986; Latiesa y otros, eds., 1991; Escudero, 

1991). 

Las críticas apuntan en muchas direcciones, 

pero las más frecuentes indican que el examen de 

selectividad es poco objetivo, dependiendo sus 

re.~ultados de factores en buena medida aleatorios. 

Oichos juicios insisten en que las calificaciones no 

dependen exclusivamente de los conocimientos, 

habilidades y madurez de los estudiantes en el 

momento de realizar el examen, sino de factores 

diferentes que escapan a su control: el tribunal 

examinador, la parte específica del program:~ a 

que se refieren las preguntas, los criterios de califi

cación, entre otros. A ello h;~bría que sumar el 

efecto de las notas otorgadas por el centro de pro

cedencia y, en algunos casos, la existencia de 

pruebas especiales para ciertos grupos de alum

nos. Se detecta, por tanto, una cierta dcsconfi¡una 

en relación a la objetividad ele las calificaciones. 

El desarrollo de ese sentimiento ha ido para

lelo al desplazamiento ele la función central atri

buida a las pruebas. En un primer momento fue

ron concebidas corno pruebas de ·madurez· para 

la entr:~d:~ en la Universidad y, por tanto, sólo pre

tendían fijar el nivd que los alumnos ele bachille

rato debían superar p;w1 ser considerados capaces 

de seguir estudios universitarios. ~lás tarde , a 

medida que las universidades fueron teniendo pro

blemas de capacidad para acoger nuevos alumnos, 

se asignó a la prueba la función dt: ordenar a los 

estudiantes para otorgarles prioridad en la ekc

ción de carrer;~ (Muñoz Vitoria, 1993). 
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A medida que e:~ta función ·ordenadora· ha 

ido aumenwndo su importancia, el conjunto de la 

sociedad espailola ha desarrollado una sensibili

dad má~ aguda hacia la objetividad de las califica

ciones y del proce:;o selectivo que implican. 

Puesto que ~e acepta de maner.1 bastante generali

zada que las pruebas son nece~arias (o al menos 

inevitables), se tr.lla de a~egurar que seleccionen 

del modo más justo posible. Dicho de otro modo, 

cada vez se exige a h1~ pruebas que cumplan su 

función ordenadora de nutnent más justa y eficaz. 

Esta dcmanda implica, al menos, dos exigen

cias. La primera, asegurar la igmtldad de condicio

nes de todos los ;tlumnos, evitando que algunos se 

vean favorecidos por el centro de procedencia o 

por un tipo espcdal )' no justificado de prueba. La 

segunda, asegurar que las pruebas son equitativas 

y discriminantes, lo que implica mejorar su capaci

dad de discriminación, su fiabilidad y su validez. 

Oado que las pruebas constituyen el mecanis

mo fundamental para regular el acceso a los estu

dios universitarios y que, por tanto, determinan en 

buena medida el futuro académico y profesional 

de los j6venes, es imprescindible asegurar su justi

cia y, como fenómeno asociado, su credibilidad. 

Para ello, h1 administración educativa tiene que 

cuidar especialmente el cumplimiento de las dos 

exigencias arriba señaladas. Así pues, cualquier 

modificaci6n que se introduzca en el actual siste

ma de pruebas de acceso a la universidad habrá 

dc dar respuesta a esa demanda de justicia e igual-

dad. 

2. Estudios realizados 

acerca de las Pruebas 

de Aptitud para e l 

Acceso a la Universidad 

L A sensibilidad existente hacia esta cues

tión no se ha limitado a las familias y 

medios de comunicación, también ha sido compar

tida por los investigadores y por el propio 

Ministerio de Educación y Ciencia. Entre los pri

meros hay que comem:ar citando obligadamente a 

Tomás Escudero, de la Universidad de Zaragoza, 

verdadero pionero en el estudio de esta problemá

tica, quien en sus trabajos de 197R, 19R1, 19R4, 

19R7 y 1991 (a lguno~ de ellos en colaboración con 

otras person:1s) ha ido presentando y analizando 

diversos aspecto.~ de 1:1 misma . Escudero formó 

parte de la Comisi(>n que, por encargo del 

~linisterio de Educación y Ciencia, elaboró la pro

puesta par.t la reforma de las pruehas en 19R7. 

Otro investigador que se interesó pronto por 

el tema fue Íñigo Aguirre de Cárcer, que realizó 

sendos estudios en 1984 y 1986 y coordinó un 

seminario celebrado en la Universidad Autónoma, 

cuyas ponencias fueron publicadas por el Centro 

de Investigación y Documentación Educativa 

(CIDE) en 1984, con el título La selectividad a 

debate. En ese volumen se incluyen trabajos, 

generalmente ele alcance limitnlo, rea lizado.~ por 

diversos profesores e investigadores. 

Otras jornadas, en este caso internacionales, 

fueron las celebradas en 1986 bajo el auspicio del 

CIDE y el Consejo de Universidades y publicadas 

con el título Demanda de educación mperior y 

rendimiento académico en la Universidad. Aunque 



no se centraron exclusivamente en l;1s pruebas 

rara el acceso a la universidad, incluyeron algt1nos 

trabajo.~ con esa temfttica. 

Promovidas por el C:IDE y el IC:E ele la Univer

sidad Politécnica de ~l adrid, se celebraron en 1990 

unas jorn:1das acerca de La investigaciún educati

/Jll sohre la Universidad, cuyas actas fueron publi

cadas por Latiesa y otros con idémico !Íllllo. En la 

sección dedicada específi camente al acceso a la 

universidad se prcsen1aron algunos trabajos de 

indudable imerés. 

Entre los últimos trabajos realizados por 

invcstigaclores individuales, cabe destacar la tesis 

doctora l de Fernando Muñoz Viwria que, con el 

tíwlo Hl sistema de acceso a la Ulliuersidad e11 

l;'spalla: 7 940-199 7('), fue defendida en la 

Universidad C:omplu1ense de ~l;Jclricl en junio ele 

1992 y el libro de Juan ~L Moreno Olmedilla, Los 

exámenes: U11 estudio comparativo. Craduacicín 

secundaria y acceso a la U11iversidad en seis pui~es 

occidentales. La novedad del primero respecw a 

los trabajos anteriores consiste en h1 perspectiva 

histórica del tratamiento tegisla!ivo y sociológico. 

El interés del segundo radica fundamemalmeme 

en su enfoque compannivo. 

Como ruede fác ilmen1e apreciuse, el 

~l in isterio ele Educación y Ciencia, generalmen!e a 

!ravés del CIDE, ha foment;Jclo los estudios sobre 

b.~ pruebas para el acceso a la universidad, por 

medio de seminarios, jornadas y clivers;Js publica

ciones. Pero su actuaciún no se ha limitado al 

fomemo de esa línea de investigación. En respues-

(' ) N. dd E. b1 tesis ha sido ruhlkada. f . Muñoz Viwria 
( t993): }:'/ Sl~l'f('/11(/ de t/CC('.((j (/ la Un iwl:(j¡/ac/ ('ll r:(pwia: 
19940-1990 ~ladrid : CIIW. 

la a los prohlemas que las pruebas presentan y a 

las demandas y exigencias que desde la sociedad 

se ph1111ean, ha desarrollado en los últimos años 

un conjunto ele estudios sobre las mismas. 

En primer lugar, habría que ci1ar el encargo 

efecwado al CIDE en 1987 para eswdiar los resul

tados de las pruebas, en !érminos globales y en 

función de diversas variables. Fruto del mismo fu e 

un informe policopiado sobre los resultados ele las 

pruebas ele junio de 1987 (~lu 11oz-Repiso y otros, 

1988). Ese primer es!lldio, que encomró cieno eco 

incluso fuera de los círculos ministeriales e investi

gadores, marcó una línea de !rahajo que se pro

longaría en ;1ños sucesivos. Con los resu l1ados 

obtenidos en las convocatorias de 1987, 1988 y 

1989, en una muestra de universid;Jdes españolas 

de diferentes características, se ha elabmaclo uno 

de los estudios globales mfts completos que se 

poseen en la <Jctualidad (Muñoz-Repiso y otros, 

1991). Dicho trabajo constituye referencia obligada 

pa1~1 acerca rse hoy al estudio ele las pruebas para 

el acceso a la universid:1d. 

Por otra parte, el (Jl)E realizó un es!Udio de 

tipo comparativo (Gonólez y Valle, 1990), con la 

intención de dibujar el cuadro in!ernacional de los 

procedimientos y mecanismos de acceso a la uni

versidad en los países de nuestro emorno. 

Por último, hay que ci t;Jr dos encargos efec

!uados al CIDE en los últimos af'ios. El primero, 

cuya aplicación se realizó en junio de 1991, 1ení;1 

por objeto estudiar la utilización ele pruebas obje

Liv;Js para el acce.~o a la Universidad. El ensayo no 

consis1iú en aplicar las tradicionales pruebas ·!ipo 

test•, generalmente compuestas por preguntas de 

alternmiva múltirlc, sino o!ras de carácter mixto. 



Jumo a preguntas absolutamente cerradas, las 

rm1cbas induían cuestiones abiertas a las que el 

estudiante debía responder libremente, pero cuya 

corrección se realizó de acuerdo con criterios 

estrictos previamente establecidos. El informe del 

mismo (CIOE, 1991a) recogió en análisis sistemáti

co de los resultados obtenidos con dichas pruebas 

por una muestra de estudiantes madrileños, así 

como su comparaci<Ín con los obtenidos en las 

pruebas ordinarias. A partir del mismo se elaboró 

un segundo documento (CIDE, I99lb), de carácter 

más renexivo y que planteal><l algunas sugerencias 

ele actuación. 

El segundo trabajo, llevado a ca bo en junio 

de 1992, consistió en realizar una doble corrección 

de los ejercicios presentados por los alumnos per

tenec ientes a un determinado tribunal de la 

Universidad de Zaragoza. Para ello se seleccionó 

un tribunal ·paralelo·, que corrigiú, en condiciones 

semejantes a las del tribunal oficial, una enria de 

las pruebas realizadas por los estudiantes. F.l análi

sis posterior permitió comparar la discrepancia 

cntrc ambas correcciones y su innuencia en las 

calificaciones otorgadas (CIOE, 1992). 

Por Clhimo hay que seña lar la experiencia 

acumulada en ese campo a través de otros dos 

tipos de pruebas de acceso que se realizan en la 

acwalidad: la de los alumnos con estudios extran

jeros convaliclables, a cargo de la UNED (o excep

cionalmente en las Consejerías de Educación de 

h1s Embaj<ldas de España) y, muy en especial, la 

regulada para los que han superado las enseilan

zas del 29 ciclo del plan experimenta l para la 

Hefonna de las Enseñanzas Medias (Orden de 16 

de mayo de 1988- l30E clel 18) y que en elterrito-

rio ele gestión directa del t.linistcrio de Educación 

y Ciencia organiza también la UNF.D. 

El seguimiento del desarrollo y resultados de 

esta última prueba, iniciada en el curso 1986-87 y 

que ~e prolongará hasta el 1992-93, constituye una 

valiosa fue nte de información, especialmente rele

vante pa1~1 algunas de las propuestas ele modifica

ción de la actu<ll, que más :~delante se exponen. 

A la vista ele estos elatos, puede apreciarse 

que el Ministerio de Educación y Ciencia ha desa

rrollado un ;nnplio conjunto de estudios, con el 

doble propósito de conocer en detalle y con pro

fu ncliclacl el funcionamiento ele las pruebas <ICtua

les y ensayar algunas modificaciones. De este con

junto de trabajos pueden extr<lcrse algu nas conclu

siones, que se sintetizan a continuación. 

3 . Principa les conclusiones 

que se ex1:raen de los 

es1:udios rea lizados 

D EL análisis de este conjunto de trabajos 

surgen dos conclusiones inmediatas. La 

primera es que EspaJ1<1 utiliza un sistema de acce

so a b1 Universidad que es en conjunw bastante 

similar a la mayoría de los países de nuestro entor

no (González y Valle, 1990; Moreno Olmedilla, 

1992). no obswnte, cabe destacar una diferencia 

importante con países como Fr<mcia, Alemania o 

Italia, cuyo sistema educativo es cercano al nues

tro En ellos, la prueba aplicada cumple una fun

ción de certificación del final ele la educación 

secundaria, al tiempo que constituye un requisi to 

para acceder a la enseñan2a superior. Por el con

trario, en España la prueba tiene como objeto 



exclusivo la regulación del acceso a !:1 !Jniver

sidad. 

A pesar de esta dircrencia en el carácter de 

las pruebas, se aprecian analogías en lo que se 

refiere a su concepción académica, organización y 

distribución por materias, así como a la composi

ción de los tribunales o la validez nacional de los 

diplomas. También hay que senalar que todos los 

países eviwn la aplicación de un criterio único de 

selecci(m y combinan el exrediente académico y 

los resultados de las pruebas a la hora de calcular 

la nota global de acceso (Escudero, 1991b). Quizás 

las diferenciéiS más significativas radic¡ucn en el 

tipo de pruebas, generalmente más detalladas y 

con más cuestiones que las espa1'iolas, en la intro

ducción de un examen oral par<l las lenguas nacio

nales y extranjeras y en la frecuente conservación 

de las calificaciones de las panes aprobadas para 

sucesivas convocatorias. El conjunto de cuadros 

recogidos en el Anexo 1 (González y Valle, 1990, 

pp. 1R0-1R4), que sintetizan las principales carac

terísticas de los sistemas ele acceso a la universi

dad en seis países ele la Europa comunitaria, per

miten apreciar claramente las semejanzas y dife

rencias existentes. 

Por su parte, también el eswdio de Moreno 

Olmedilla 0992) destaca algunas diferencias rele

vantes entre los seis países que analiz¡¡, lo que le 

rermite hablar de diversos modelos de examen. 

En concreto, contrapone el modelo de los países 

anglosajones (Estados Unidos, Inglaterra-Gales y 

Alemania) con el de los países mediterráneos 

(Francia, Italia y España). No obstante, más allá de 

la consta tación de tales diferencias, termina desta

cando la existencia de lo que denomina ·líneas ele 

convergencia·, que acercan los sistemas de exáme

nes de unos y otros países. De entre sus conclu

siones cabe destacar la demanda generalizada que 

existe en todos los países de una alta comparabili

dad ele los resultado.~ obtenidos, que obliga a ase

gurar un alto grado de objetividad en la elabora

ción y corrección de las pruebas. 

Tras el análisis comrarativo, se hace evidente 

una segunda conclusión: el actual sistema esp<u'iol 

de acceso a la universidad es mejorable, pero no 

puede en absoluto consider:1rse que la prueba sea 

una ·lotería•, como a veces se dice y escribe con 

bastante ligereza. Según se afirma en una publica

ción reciente del CIOE, dicho sistema ·es global

mente adecuado o justo, es decir, guarda relación 

sobre todo con el rendimiento anterior de los 

alumnos y no con elementos extraüos como 

podrían ser el azar, la suerte, el tribunal o el tipo 

de centro. Esta verdad tan simple y de sentido 

común es importante que la conozcan los estu

diantes a quienes se hace un flaco servicio al tras

mitirles la idea de que en la Selectividad "puede 

pasar cualquier cosa". No es así: un alumno puede 

prever con poco margen de error cuál será su 

resultado en Selectividad, conociendo su trayecto

ria académica y la tradición en el acceso a la uni

versidad del centro en que cursa estudios· 

(Muñoz-Repiso y otros, 1991, p. 137). Por otra 

parte, debe insistirsc en que el hecho de que la 

calificación final se obtenga promediando el resul

tado de las pruebas con el expediente contribuye 

a disminuir aún más la aleatoriedad del procedi

miento de acceso. 

No obstante, estos comentarios no permiten 

llegar a la conclusión de que las pruebas sean per-



fectas. De hecho, hay algunos aspectos mejorables 

que acon~ejan la introducción de modificaciones 

en las mismas. 

En primer lugar, a pes<tr de las mejor.ts intro

ducidas en 1987 y 19RR, los datos disponibles 

(~luil o<:-Hep i so y otros, 19ilil y 1991) indican que 

la prueb<t sigue siendo homogenei<:<tdora y que la 

di~Lribución de sus calificaciones prcíctic;uncntc no 

ha variado entre 19il7 y 1989: el 66% de los alum

nos sigue obteniendo una nota comprendida emre 

4 y 6; h<t disminuido algo la proporción de los que 

suspenden con menos ele 4 (del 16 al 13,2%) y en 

cambio han aumentado los que obtienen entre 6 y 

7 (de 14 a 16%); pero el porcentaje de los nowbles 

se mantiene en torno al 4% y el de los sohresalicn

tes sigue en un esc-.tsísimo 0,1%. Bien es verdad 

que, al ser la nota de examen la media de la suma 

de ocho calificaciones, siempre tendení hacia el 

centro de la escala. Sin embargo, sería lógico 

esperar una mayor proporción de alumnos con 

calific;tción de notable y sobresaliente. 

En segundo lugar, la prueba introduce discri

min:tciones no deseadas. Los alumnos con nota 

media de notable y sobresaliente en el expediente 

sufren mayor ·de\'aluación· de sus notas que los 

de suficiente y bien, es decir, la diferenda entre su 

expediente y la nota del examen es significativa

mente mayor y la probabilidad de mantener su 

propia media de expediente en el examen es 

menor (para los de sobresaliente es de un 1% y 

par.t los de suficiente de un 14%). T:101hién hay 

resultados ligemnente distintos en función de la 

opción elegida, tanto en lo que se refiere a la dife

rencia media entre expediente y examen como al 

porcentaje de aptos. Otro grupo que sistemática-

mente obtiene peores resultados relativos en las 

pruebas de :1cceso son las mujeres. 

En tercer lugar, lo que quizá sea más impor

tante, existe la convicción de que se puede y 

deben mejcmu· la validez, la fiabilidad y el poder 

ele discriminación de las pruebas actuales, fu ncl<l

memalmemc a través de la revisión del tipo de 

examen }' la mejora de sus condiciones de correc

ción. Lo cierto es que hasta ahora no se han reali

zado demasiados estudios acerca de ambos extre

mos. El carácter selectivo de las pruebas y su 

papel fundamemal para el acceso a la universidad 

han dificultado su utilización por los investigado

res. No obstante, algunos datos, corno la simple 

comprobación de las variaciones que se producen 

en las calificaciones tms las solicitudes de revisión, 

apuntan a que el criterio de los correctores dista 

de ser unánime. También abunda en esta impre

sión la existencia ele oscilaciones, entre universida

des y en el interior de éstas, en el porcentaje 

medio de aprobados a lo htrgo del tiempo. En esta 

misma dirección se orienta el estudio de A. Sans, 

quien, a partir de los resultados de las pruebas 

para el acceso celebradas en la Universidad 

Autónoma de Uarcelona en 1987, llega a la conclu

si6n de que ·las diferencias entre tribunales, espe

cialmente en asignatmas de letras y humanidades, 

son la fueme de error más importame· en lo que 

se refiere a la ca lidad métrica de las pruebas 

(Sans, 1991, p.225). Y semejante es la conclusión 

que parece desprenderse de algunos análisis 

secundarios realizados por el CIDE en el marco 

del estudio experimental de pruebas objetiva.~ para 

el acceso a la universidad (CIDE, 1991b, p.5). 



El estudio más explícitamente orientado en 

esta dirección es el que desarrolló el emE, en 

coordinación con la Universidad de Zaragoza, en 

junio de 1992. Como se indicaba anteriormente, en 

él se analizcí la posible discrepancia emre dos 

correcciones raralelas de las pruebas reali:wdas 

ante un tribun:il de dicha universidad. Pese a lo 

limitado de la experiencia, .~e pusieron de mani

fiesto algunas conclusiones (CIDE, 1992): 

a) Hay varias asignalUras en que las dos 

wrrecciones produjeron distribuciones de 

notas con distinta media, llegando <1 pro

cluc.:irse discrep;~ncias manifiestas en ;llgu

nas pruehlls concretas, si bien debc dcc.:irse 

que l:1s diferencias llamativas resuh:•ron 

excepcionales. 

h) El análisis de los coeficientes de correla

ción de las c.:alificaciones otorgad;1s en 

cada una de l:1s ;!signaturas puso de relie

ve que las <lsociaciones menores corres

ponden a asignaturas comunes o de letras, 

a las que tradicionalmente se asocia una 

mayor dificultad para ohjetiviz:•r las correc

c.:iones. Oesde este pun!O de vista, resulta 

mucho más satisfactoria la correccicín de 

las asignaturas de ciencias. 

e) No obstante lo anterior y ck:bido al efecto 

producido por el elevado número de prue

bas y su promedio con el expediente, la 

doble corrección no introdujo grandes 

diferencias entre las notas medias de las 

pruebas y las globales de acceso. Así, el 

coeficiente de correlación entre ambas 

nows medias es ele 0.89, que se eleva a 

0.95 en el caso de l:1s nmas globales de 

acceso. En conjumo, puede decirse que los 

tribunales produjeron distribuciones de 

notas finales con diferente media pero :111:1-

meme correlacionadas. 

d) La alta correh1ción general encontrad:! no 

debe enmascarar el efecto, por limit<ldo 

que sea, de discn:pancia emre ambas cali

ficaciones para determinados indi\·iduos. 

En concreto, e~ digna de mención la dis

cordia encontr.1da en casi un 10 por ciento 

de los casos, calificados alternativamente 

de apiO o no apto por uno u otro tribunal. 

Si bien la diferencia es tan sólo de déci

mas, puede tener influenci<l decisiva en la 

calificaci<Ín final positiva o negativa , así 

como en la posibilidad de acceso a deter

minados estudios. 

Sin duda, la incidencia que la corrección 

pueda tener sobre la calificación alcanzada por los 

estudi;mtes, desde un punto de vista individual, es 

un aspecw :1 considerar muy especialmeme a la 

hora de pensar en imroducir modificaciones en el 

sistema de prueba~. 

Precisamente con la finalidad de estudi;~r la 

utilización ele otro tiro de pruebas más fiables y 

con mayor C<lpaciclad de discriminación se llevó a 

cabo por el CIDE el ensayo ;~mes mencionado de 

pruebas objetiv:ls para el acceso a la Universidad. 

Aunque Jos documenws producidos (CIDE 199la 

Y h) recogen más extensameme los resultados del 

estudio, parece oportuno presentar de manera 

simética sus principales conclusiones: 



a) Quiós el resultado más ll;unativo del estu

dio experimental sea que pueden conse

guirse altos índices de fiabilidad con pre

guntas abiertas, si existen unos criterios de 

corrección daros y precisos y si las contes

taciones requeridas de los alumnos no son 

muy largas. Sin embargo, h;•y indicios 

serios de que, aunque estos criterios exis

tan, si la respuesta del alumno es muy 

larga, los índices de fiabilid;•cl tienden a 

bajar considen• blemente. Por otra pane, 

clich;1s pruebas gozan de un notable poder 

de discriminación, lo que permite ordenar 

a los alumnos de manera justa y dicaz, 

evitando en lo posible la influencia del 

nar. 

b) El estudio también pone de manifiesto que 

las pruebas con preguntas cerradas o 

abiertas cortas permiten examinar extensa

mente el programa de una asignatura, lo 

que redunda en favor de su va lidez de 

comenido. No obstante, con este tipo de 

prueb;ls se plantea un problema digno de 

consider;lción: se trata de la existencia de 

objetivos de difícil o imposible medición a 

través de ellas. Concretamente, si uno de 

los principales objetivos de las pruebas de 

acceso a la Universidad es el ele valorar la 

·madurez· del alumno, cabe plantea rse 

hasta qué punto ello es posibk: con pwe

bas como éstas. 

e) Un tercer resultado del estudio es que la 

dispersión de calificaciones no aumentó 

significativamente con la aplicación de 

pruebas objetivas, aunque sí lo hizo el 

número de suspensos. Pero el análisis de 

cad;1 una de las pruebas por separado 

arroja una conclusión que m;Hiza la ante

rior: tomadas una ;1 una, se observa que 

la~ prueb;ls con mejores índices psicomé

tricos (genera lmente, también las mejor 

confeccionadas) consiguen una mejor dis

persión de calific;1ciones. Ello abunda en 

la necesidad de cxtrem;•r la ;nención en 

todo lo que se refiere.: a la confección de 

pruebas. 

d) Un resultado pamlclo al anterior es que las 

distribuciones obtenidas con las pruebas 

objetivas resultan más consistentes y pre

sentan menos irregularidades que las obte

nidas con las pruebas tradicionales. Quiere 

ello decir que ofrecen más garanHas de 

que los resultados obtenidos por los alum

nos no son producto del nar, esto es, 

roseen un mayor poder de cl iscriminacfón. 

Oicho de otra manera , podemos estar más 

seguros de que la ordenación de dos alum

nos con calificaciones cercanas es conse

cuencia ele la diferencia existente entre .su.s 

pruebas y no de otros facto res aleatorios. 

En ese sentido, las calific;•ciones resultan 

más justas. 

e) Una última conclusión del estudio es que 

la preparación de pruebas con un alto 

poder de discriminación es un proceso 

complejo que exige el empleo de procedi

mientos técnicos adecuados. En concreto, 

la confección de un banco amplio de pre

guntas con un adecuado nivel ele dificultad 

y la realización de estudios piloto resultan 



necesarias para preparar pruebas con un 

poder de discriminación apropiado al nivel 

de los alumnos que se presentan a l:ls 

pruebas para el acceso a la universidad. 

Como se decía más arriba, los ~:studios reali

zados ponen de manifiesto que los rcsulwdos glo

bale.~ de acceso muestran coherencia con la tra

yectoria académica de los alumnos. Ahora bien, 

m;ís all;í de los resultados globales, hay que preo

cuparse también por las calificacione~ individua

les. Aunque ligeras variaciones en el ·ordm· final 

de los alumnos no tengan significación est:ldística, 

pueden tener una transcendenci;l decisiva para los 

interc.~ados quienes, con una décima más o 

menos, pueden verse admitidos o no en los estu

dios de su preferencia. En este sentido, es fund;l

mental que la prueba sea lo más objetiva posible y 

que los criterios de calificación sean tan exigentes 

cuanto sea necesario para garantizar los máximos 

de rigor y equidad. 

Otro hecho que citan vario.~ de los estudios 

re.~eiiados es la caída sistemütica de !.1 calificación 

glob;1l de l:1s pruebas con relación al expediente. 

Ello se debe, sin duda, a la diferencia de criterios 

de evaluación mantenidos a lo largo del bachille

r.no y los utilizados en la corrección de las prue

bas. Además, no resultan fácilmente comparables 

las notas obtenidas en unas pruebas celebradas en 

dos días con la otorgada por distintos profesores a 

lo largo de varios años. 

Sin embargo, no todos los al u m nos sufren 

dicha caída en la misma medida. Y lo que es cier

to p:~ra los alumnos, también lo es pam los cen

tros. En algunos centros las diferencias entre las 

c;llificaciones de los alumnos en la prueba de 

acceso y las notas del expediente son :;uperiore~ a 

la media, aunque el número de centros es 

pequeño y, además, no presentan característic:~ 

homogéneas. Este problema, en consecuencia, 

debe abordarse de manera individualizad:! y no 

colectiva. 

Diversas informaciones reunidas por el 

Servicio Cemr.1l de Inspección en los últimos año~ 

ponen de manifiesto algunos datos interesantes a 

la hora de eswdiar este fenómeno: 

a) En primer lugar, se aprecia que la edad es 

un factor determinante en los resultados, 

tanto del COU como de las pruebas para el 

acceso, ya que los alumnos mayores de IH 

años suspenden en mayor medida en 

ambos Dado que ese alumnado acude 

principalmente a los centros públicos, esta

mos ante uno de los factores que explic;ln 

los peores resultados obtenidos por 

muchos de ellos. 

b) F.n segu ndo lugar, la mayoría de los cen

tros mantienen una diferencia entre expe

diente y calificación global comprendida 

en el intervalo de uno a dos puntos. Este 

hecho gamntiza una cierta estabilidad en el 

comportamiento de los centros de un año 

a otro. No obstante, hay dos grupos 

(pequei\os) de centros que se salen ele la 

norma: uno cuyas diferencias son muy 

reducidas (menos de un punto) y otro con 

diferencias muy grandes (superiores a dos 

puntos). 

A pesar de que alguien pudiera deducir lo 

contrario de la observación anterior, la considera-



ción del expedieme a la hora de calcular la nota 

global de acceso contint:w resultando imprescindi

ble. En efecto, existe acuerdo en que una ele las 

funciones de las pruebas es la ·predictora• del 

éxito en los estudios posteriores. Y hay datos con

cluyentes de que el expedieme es mejor predictor 

del rendimiento en los estudios universitarios que 

las pruebas realizadas (Escudero, 1981 y 1986). 

Por el lo, no est:~ría en abso luto justificada la 

minusvaloración ele aquel en el cálculo de la califi

cación global de acceso. 

Esta última observación induce una considera

ción relativa a los ·efectos no deseados• produci

dos por la situaciún actual, así como los plantea

dos por las posibles med idas correctoras que 

pudieran adoptarse. Es éste un aspecto cruci<t l a 

considerar previamente a la toim de decisiones. 

JJaste con señalar un ejemplo que puede servir 

pam cerrar este ;tpartado. 

Dicho (en este caso, hipotético) ·efecto no 

deseado· podría manifestarse como consecuencia 

de la modificaó{m del tipo de pruebas aplicadas. 

Se ponía de relieve al comienzo de este :t panado 

que los países europeos ele nuestro entorno no 

;tplican pruebas objetivas (tipo •test·) para el acce

so a la universidad, al contmrio de lo que ha sido 

la tradi<:iún eswdounidense. Hay quien puede 

objetar que ello es debido ;t una percepción social 

negativa ele dicho modelo de examen. Sin embar

go, hay razones de mayor peso para rechazar su 

apl icaci<Ín generalizada. Quizás la argumemación 

m<Ís poderosa <:n contra de la generalización ele 

las pruebas objetivas pueda encontrar.~e en el efec

to que las mismas ejercen sobre la enseñanza de 

los cursos anteriores. Como ha dicho escudero 

(1984), en la actualidad el •Síndrome de selectivi

dad· condiciona el desarrollo del COU y, en buena 

medida, de todo el I3UP. La introducción ele un 

modelo de pruebas objetivas reforzaría agudamen

te este efecto negativo. El informe emitido por el 

Servicio ele Innovación acerca del estudio experi

mental del ClDE alertaba sobre este hecho: ·las 

pruebas objetivas significan una fuerte "realimen

tación" para las ensei1anzas previas a la prueba. 

[ ... 1 Toda prueba produce, desde luego, efectos ele 

realimentación 1...1 pero los de las pruebas objeti

vas son segu ramente más fuertes· (Servicio de 

Innovación, 1991, p. 8). Y no es casual que, en 

países tradicionalmente partidarios ele las pruebas 

objetivas, como los Estados Unidos, se eleven 

voces que reivindican un tipo de evaluación más 

ajustado a la naturale:ca diversa de las materias 

objeto de estudio y a b diversidad de aspectos ;1 

evaluar en cada una de ellas. 

De acuerdo con estas consideraciones, cual

quier modificación que fina lmente se apruebe para 

las pruebas ele acceso habrá de ser cuidadosamen

te sopesada, pues bien pudiera ocurrir que, tratan

do de resolver algCm problema, introciLtjese otros 

inesperados. Los abundantes estudios realizados 

sobre el sistema actual de acceso :1 1<1 enseñanza 

superior constiwyen una llamada a la cauteht a la 

hora de tomar decisiones sobre propuestas como 

las que a continuación se presentan. 

En conclusión, las pruebas de apti!Ucl para el 

acceso a la Universidad deben satisfacer, de modo 

equilibrado, diversas necesidades. Por un lado, las 

pruebas de aptitud se convienen en la única eva

luación externa del sistema y, en este sentido, 

desempeñan un papel fundamental en el equili-



brio de l;~s enseñ;1nzas impartid~s y en la homolo

gación ele los distintos centros que las imparten, 

públicos o privados. 

En segundo lugar, las pruebas miden la 

m<ldurez ele los alumnos y su c;~pacidad par¡¡ 

seguir con aprovechamiento los estudios universi

tarios. En tcrcer lug;11·, las pruebas reali;wn una 

ordenación de los alumnos, imprescindible para 

decidir, con equidad y justicia, sobre el acceso a 

los distintos estudios para los que se cuenta con 

un número de pl<lZ<lS inferior al de solicitudes. 

Cu;llquier otro sistema de regulación del acce

so a la Universidad que no contemplara estas tres 

funciones simultáne;~mente plante;~ría importantes 

inconvenientes, puesto que todas ellas son impres

cindibles. 

Además, como se ha puesto de manifiesto en 

las págin;~s anteriores, l ;~s pruebas de aptitud 

españolas son, en su conjunto, similares a las que 

utilizan 1<~ mayoría de los p;~íses de nuestro entor

no. Parece aconsejabk, por wnto, mantener los 

aspectos esenciales de las pruebas de aptitud 

espai'lolas, que son comunes a las de los otros paí

ses mencionados. 

El ~linisterio de Educación y Ciencia comparte 

la sensibilidad socia 1 en torno a la exigencia ele 

calidad de las pruebas y, por ello, ésws han veni

do siendo sometidas, en los últimos aiws, a un 

proceso de ordenación y cambio, a fin de ir mejo

rando sus resultados . 

. ,, .• 
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